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Riohacha, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, sobre la imposibilidad de 
notificar personalmente a los vinculados dentro de la acción de tutela de la 
referencia, por Secretaría EMPLÁCESELES por el término de un día y 
vencido, pase al Despacho para designarle curador. 
 
Igualmente, ordénese que por Secretaría se publique en la página web de la 
RAMA JUDICIAL, así como en el micrositio de la SALA CIVIL FAMILIA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE RIOHACHA, para que 
comparezcan los vinculados y si es del caso, ejerzan su derecho de defensa.  
Inclúyase en dicho sitio, copia del escrito de tutela, anexos, auto que avoca, 
así como de la presente providencia. 
 
Vencido el término, pase al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
  
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
Magistrado Ponente 
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